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JUNTA MUNICIPAL DE GUADALUPE
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO DE LA JUNTA MUNICIPAL

CELEBRADA EL 1 DE JUNIO DE 2022

En GUADALUPE, a 1 de junio de dos mil veintidós, siendo las veintiuna horas y cinco minutos, se reúne el
Pleno de la Junta Municipal para celebrar Sesión Extraordinaria y Urgente con la presencia del Presidente D. ÁNGEL
MANUEL ROMERO CONESA y asistido por el Secretario-Administrador D. Manuel Valdelvira Nadal, que ejerce las
funciones otorgadas por el Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos.

Asisten los Sres. Vocales integrados en los siguientes Grupos Políticos:

Por el Grupo Municipal del Partido de PSOE
  Dña. CONCEPCIÓN RUBIO NICOLÁS 

 D. ÁNGEL MANUEL ROMERO CONESA
 D. OSCAR ALCAYNA RUIZ
 Dña. ANDREA PEÑARANDA SÁNCHEZ

Por el Grupo Municipal del Partido de PARTIDO POPULAR
  Dña. MARÍA ÁNGELES RUIZ BAEZA 
X  Dña. Mª JOSÉ LORCA BERNAL

  D. FRANCISCO ANDRÉS SÁNCHEZ MORALES

Por el Grupo Municipal del Partido de Cs
  D. JOSÉ ANTONIO LORCA GONZÁLEZ

Por el Grupo Municipal del Partido de VOX
  D. JOSÉ JOAQUÍN ARIAS ORTÍN

El Presidente abre la sesión una vez comprobado la existencia de quórum suficiente de miembros de la Junta
que establece el art. 49 del Reglamente de Participación Ciudadana y Distritos.  El  número total de vocales asistentes es
de 8, siendo 9 el número legal de miembros que componen la Junta.

1 . EXPLICACIÓN Y APROBACIÓN SI PROCEDE DE LA URGENCIA DE LAS PROPUESTAS

El presidente da un breve explicación de la urgencia de este pleno

Votos:
PP  2 a favor
PSOE  4 a favor
Cs  1 a favor
Vox  1 a favor

Se aprueba por unanimidad

2. PROPUESTAS DEL PRESIDENTE:

-Transferencia del crédito del presupuesto de gastos de la junta municipal de Guadalupe, de Capítulo

IV (subvenciones) al capítulo II (Gasto corriente)

Se acuerda: La Transferencia del crédito del presupuesto de gastos de la junta municipal de Guadalupe, de Capítulo

IV (subvenciones) al capítulo II (Gasto corriente)

Votos:
PP  2 a favor
PSOE  3 a favor
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Cs  1 a favor
Vox  1 a favor

Se aprueba por unanimidad

-Aprobación, si procede, conceder el horario a la Escuela de Tenis 2022/2023.

Se acuerda: el horario adjunto

Votos:
PP  2 a favor
PSOE  3 a favor
Cs  1 a favor
Vox  1 a favor

Se aprueba por unanimidad

-Aprobación, si procede, del importe global del gasto, con motivo de la celebración y promoción de

las fiestas patronales, Julio-2022, con cargo al presupuesto de la junta municipal de Guadalupe, por un

importe de 30.000€

Se acuerda: se acuerdan los siguientes gastos…

CARRERA POPULAR......................................................................................................1.000,00 €

FUEGOS ARTIFICIALES ................................................................................................2.190,00 €

AGRUPACIÓN MUSICAL LOS FESTIVOS ..................................................................2.500,00 €

EQUIPOS DE SONIDO DÍAS 2-5-6-8 y 9........................................................................ 5.000,00 €

ORQUESTA DEL SABADO 2/07 ....................................................................................1.000,00 €

GRUPOS SABADO 9/07 ..................................................................................................2.500,00 €

COMIDA DOMINGO 3/07 ...............................................................................................1.200,00 €

JUEGOS Y FIESTA DE LA ESPUMA NIÑOS ...............................................................1.600,00 €

OXIGENARTE JUEGOS INFANTILES LUNES-VIERNES .........................................1.100,00 €

CARROZAS Y JUGUETES .............................................................................................3.000,00 €

COCHES DE MÚSICA COMPARSAS ...........................................................................2.500,00 €

ADORNOS FLORALES ...................................................................................................1.200,00 €

Total ...................................................................................................24.790,00 €

IVA ...................................................................................................5.205,90 €

Total con IVA.........................................................................................2.9.995,90 €

Votos:
PP  3 a favor
PSOE  4 a favor
Cs  1 a favor
Vox  1 a favor

Se aprueba por unanimidad
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Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las veinte y veintiocho minutos y veinte minutos, de la que como
Secretario-Administrador extiendo la presente Acta. 

             Vº Bº
 El Presidente de la Junta Municipal   El Secretario-Administrador
      de GUADALUPE

D. Ángel Manuel Romero Conesa           D. Manuel Valdelvira Nadal
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